
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado N° 05001-31-03-011-2006-00167-00 

Demandante DORIS PATRICIA SANCHEZ RIVERA 

demandado JORGE ISAAC RODRIGUEZ ALFONSO 

Decisión  Requiere  

Auto de S. N° 3036V (2190)                                     3 

 

Se incorpora escrito allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante mediante el cual manifiesta que renuncia a la comisión de la 

diligencia de remate del bien objeto de medidas y que fue dirigida a los 

Juzgados Municipales de Bogotá. Se requiere al memorialista para que se 

sirva indicar a órdenes de esta Judicatura cual es el impedimento para que 

la postura por cuenta del crédito se realice en la dependencia judicial 

encargada de realizar la comisión de remate, o en su defecto adecúe su 

solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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